
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00926-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $63.000.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00926-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S “DEUDU” contra Wilson Ernesto Moreno Rojas, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 05900348001021677. 

 

1.1-) Por la suma de $45.116.000 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Oscar Mauricio Peláez 

como apoderado y representante legal de la parte ejecutante, en 

razón al poder anexo al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00929-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 

demandado, en virtud de la relación laboral que tiene con la 

compañía Satélite Servicio Integral de Transporte S.A. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que el demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el numeral segundo del escrito 

de medidas cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $160.500.000 

m/cte. Por secretaría, líbrense las correspondientes 

comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00929-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Juan 

Carlos Osorio Anaya, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 1428299. 

 

1.1-) Por la suma de $106.402.974 m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demandada y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al endoso 

obrante en el expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00930-00 

 

Previo a avocar conocimiento del despacho comisorio n°. 010 

procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Chiquinquirá, 

se requiere al apoderado de la parte convocante para que aporte 

el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la 

comisión, es decir, el identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n° 50S-40226833, con el fin de verificar los 

requisitos establecidos en el artículo 601 del Código General del 

Proceso.  

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la recepción de la comunicación, so pena de la 

devolución de la comisión al despacho de origen.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar la comunicación 

correspondiente y remitirla con observancia de lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Cumplido el anterior término, ingrese el expediente al despacho 

para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00935-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $168.000.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00935-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Freddy 

Mauricio Hincapié Ramírez, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 2043873. 

 

1.1-) Por la suma de $111.745.956 m/cte., por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demandada y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al endoso 

obrante en el expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb13f1558146b8f271ff602d7e071c6365e5c079487cf74b8cbca4fbf103fc7

Documento generado en 02/09/2022 11:44:59 AM

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00939-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $134.550.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00939-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Alexander 

López Saldaña, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 3563661. 

 

1.1-) Por la suma de $89.607.286 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demandada y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al endoso 

obrante en el expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00940-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $96.150.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00940-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Cristian 

Camilo Sánchez Echavarría, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 3584724. 

 

1.1-) Por la suma de $64.067.157 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demandada y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al endoso 

obrante en el expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00941-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $127.590.000m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00941-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Efraín 

Córdoba Moreno, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 2119675. 

 

1.1-) Por la suma de $85.052.501 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demandada y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al endoso 

obrante en el expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00942-00 

 

La apoderada de la parte actora presentó demanda ejecutiva, en 

procura de hacer efectiva la obligación contenida en el pagaré n° 

3333140 [fl 3, archivo 2 E.D.]. 

 

Conforme lo señalado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y constituyan plena prueba contra él (...)”.  

 

En ese orden, para que una obligación sea objeto de recaudo 

coercitivo debe ser expresa, clara y exigible, a la vez que conste 

en un documento que provenga del deudor.  

 

En el caso sub examine, el demandante pretende la ejecución de 

la obligación contenida en el referido título valor. Sin embargo, 

dicho cartular fue presentado con espacios sin diligenciar, en 

especial, lo relacionado con el capital adeudado.  

 

Si bien el tenedor informó en la demanda que la obligación 

adeudada corresponde a la suma de $41.587.271, lo cierto es que 

aquella no está consignada en el pagaré báculo de la ejecución, 

de manera que deberá negarse la orden de apremio, dado que no 

se aportó un documento que reúna las características previstas 

en el mencionado artículo 422 de la Ley Adjetiva Civil. 

 

Por contera, el juzgado:  

 



RESUELVE: 

 

1.-) Negar la orden de pago deprecada en la demanda.  

 

2.-) Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos a quien 

la presentó, sin necesidad de desglose.   

 

3.-) Desanotar el asunto y dejar constancia que la demanda fue 

tramitada virtualmente.   

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00944-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $ 116.250.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00944-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco de Bogotá contra 

David Estivend Forero Téllez, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 655917619. 

 

1.1-) Por la suma de $72.859.939 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $4.857.304 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en el citado pagaré. 

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

vencimiento de la obligación y hasta que se produzca el pago total 

de la misma, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al demandado en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Plutarco Cadena Agudelo 

como apoderado de la parte ejecutante, en razón al poder 

obrante en el expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00072-00 

 
Para los fines pertinentes, se agrega al expediente las respuestas 

emitidas por varias entidades bancarias, las cuales obran en los 

archivos n° 36, n° 38, n° 39 n° 40 del expediente digital. 

 

En dichas comunicaciones, se informa el resultado de la orden 

de embargo informada el mediante oficio n° 0589/2022 de este 

Juzgado.  

 

Notifíquese, 

                     ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00072-00 

 
Se reconoce personería al abogado Efraín Oswaldo Latorre 

Burbano como apoderado judicial de la parte demandante, de 

acuerdo con la facultad para actuar como representante legal 

para fines judiciales de la sociedad que actúa como endosataria 

en procuración [archivos 33 y 34 E.D.]. 

 

De otra parte, se requiere al doctor Latorre Burbano, con el fin de 

que informe sus datos de contacto. 

 

Notifíquese, 

                     ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00153-00 

 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación a la sociedad ejecutada [archivo 68 E.D.], se observó 

que el mensaje de datos remitido fue abierto el 23 de febrero de 

2022 y se acompañó de los anexos de ley [fl.38, archivo 68 E.D.]. 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado Confecciones Bemtto S.A.S. fue notificada 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

y guardó silencio en el término para ejercer el derecho de defensa.  

 

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00153-00 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 

demandante respecto a la entrega de los títulos judiciales 

constituidos a favor del proceso [archivo 72 E.D.], se dispone: 

 

Ordenar a la secretaría rendir el informe pertinente sobre los 

depósitos judiciales constituidos y entregados. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00153-00 

 

Para los fines pertinentes, póngase en conocimiento a la parte 

actora la nota devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá que obra en los archivos 74 y 

77 del expediente digital, mediante la cual informa que el 

demandado no es titular del derecho de dominio del inmueble 

objeto de cautela. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00799-00 

 

A esta sede judicial fue asignado, por reparto, el despacho 

comisorio n° 04 de 7 de febrero de 2020 procedente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Ricaurte (Cundinamarca), en procura de 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo identificado 

con la placa HRU – 873. 

 

Mediante el auto de 17 de agosto de 2021 se subcomisionó al 

inspector de policía de Usaquén, con el fin de realizar la diligencia 

de secuestro [archivo 4 E.D.]. 

 

El apoderado judicial de la parte actora tramitó a través de una 

empresa de mensajería la radicación del referido despacho 

comisorio. Sin embargo, fue devuelto por falta de información, 

porque en la localidad de Usaquén existen 5 inspecciones de 

policía [archivo 24 E.D.]. 

 

Por tal motivo, el citado profesional del derecho solicitó la 

aclaración del despacho comisorio n° 014 de 25 de marzo de 

2022, en el sentido de indicar la inspección de policía 

comisionada. 

 

No obstante, en procura de garantizar el acceso efectivo a la 

administración de justicia, este Despacho considera pertinente 

dejar sin valor ni efecto el auto de 17 de agosto de 2021, con el 

fin de realizar directamente la diligencia de secuestro. 

 

En tal medida, se dispone: 



1.-) Dejar sin valor ni efecto el proveído adiado 17 de agosto de 

2021.  

 

2.-) Fijar las 2:30 p.m. del 10 de octubre de 2022, con el fin de 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del automotor identificado 

con la placa HRU – 873, objeto del despacho comisorio n° 004 del 

7 de febrero de 2021 procedente del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Ricaurte (Cundinamarca). 

 

3.-) Informar que la audiencia programada se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en consonancia 

con lo previsto en el canon 103 del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, y con el fin de comunicar el protocolo a 

seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes.  

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.-) Designar como secuestre a quien figura en el acta anexa. 

 

5.-) Advertir al apoderado del convocante, así como al secuestre 

que deberán asistir presencialmente al lugar de la diligencia, 

so pena de que aquella no se lleve a cabo, y se devuelva el 

despacho comisorio. 

 

6.-) Oficiar al despacho comitente, con el fin de que aporte copia 

legible del “formato acta de inventario de vehículo”, en el cual se pueda 



apreciar la dirección donde se encuentra el bien objeto de la 

comisión. 

 

7.-) Instar al apoderado de la parte actora con el fin de prestar la 

colaboración necesaria para la realización de la diligencia, así 

como para la plena identificación del vehículo objeto de la 

cautela, con fundamento en lo señalado en el numeral 8° del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8.-) Requerir al apoderado de la parte actora para que allegue el 

certificado de libertad y tradición del bien objeto de secuestro.  

 

Dicho documento deberá ser aportado cinco (5) días antes de la 

celebración de la diligencia, so pena de que aquella no se lleve 

a cabo.  

 

Así mismo, con el fin que informe la ubicación exacta donde el 

vehículo identificado con la placa HRU – 873 fue dejado a 

disposición por la Policía Metropolitana de Bogotá. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación por estado de la presente providencia. 

 

9.-) Ordenar a la secretaría que realice las comunicaciones 

respectivas, y las remita vía electrónica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00311-00 

 

Para los fines pertinentes, se agrega al expediente la ampliación 

del poder conferido al abogado Juan Guillermo Atencia Iriarte, 

mediante el cual se facultó expresamente al profesional del 

derecho para recibir [folios 3 y 4, archivo 33 E.D.].  

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00311-00 

 

Póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede [archivo 37 E.D.], en procura que manifiesten, de manera 

precisa, la distribución de los dineros retenidos a órdenes del 

proceso. 

 

Se advierte que en el literal c) del numeral 4° de la solicitud de 

terminación se indica que el excedente de los depósitos judiciales 

superior a $77.000.000 debe ser entregado al abogado Elkin 

Arley Muñoz Acuña.  

 

No obstante, de la revisión de los depósitos judiciales obrantes en 

el proceso, se observa que dicho excedente equivale a la suma de 

$116.086.318. 

 

Para lo anterior, se concede un término común de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00423-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa TFT -

600 denunciado como de propiedad del demandado Mauricio 

Armando Coca Pinzón. 

 

Líbrese el oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

correspondiente [archivo 3, cdo. 2 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00423-00 

 
De la revisión efectuada a las constancias aportadas por el 

apoderado del demandante, se advierte que las notificaciones 

realizadas al ejecutado fueron recibidas en la portería de la 

unidad inmobiliaria cuya dirección física fue informada en la 

demanda [archivos 12 y 13 E.D.]. 

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes, se informa que 

el demandado Mauricio Armando Coca Pinzón se notificó por 

aviso del auto de 26 de mayo de 2022, por cuya virtud se libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 292 

de la Ley Adjetiva Civil, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

  

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00584-00 

 
La apoderada judicial de la parte actora allegó un memorial por 
medio de correo certificado [archivo 10 E.D.], en el cual solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación [archivo 8 

E.D.].   
 
De la revisión efectuada al expediente, se observa que la citada 
profesional del derecho actúa como representante legal de la 
sociedad ejecutante, en calidad de gerente jurídica [archivo 2 E.D.]. 
 
Por lo tanto, el Despacho de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, dispone:  
 
1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 
 
2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 
decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
que lo haya comunicado. 
 
3.-) Decretar el desglose de los documentos que sirvieron de base 
a la acción con las constancias de rigor. Entréguense a la parte 
demandada y a su costa.  
 
4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 
 
5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00725-00 

 
La apoderada del ejecutante allegó un memorial acompañado de 
varios anexos, con los cuales pretende acreditar la notificación 
del extremo pasivo [archivo 7 E.D.].  
 
Sin embargo, una vez examinados dichos documentos, se 
advierte que no cumplen con las exigencias previstas en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, ni del artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En efecto, nótese que en el encabezado de la comunicación se 
anotó “[c]itación para diligencia de notificación personal Ley 2213 de 2022” 

(sic), lo cual resulta erróneo. 
 
Es menester señalar que el acto de enteramiento establecido en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 no requiere de la remisión 
previa de un citatorio en procura que el demandado comparezca 
a ser notificado personalmente, sino que se entiende surtida 
dicha notificación dos (2) días después de la recepción del 
mensaje de datos.  
 
Concomitante con lo anterior, en la misiva con la que se intentó 
enterar a la demandada de la orden de apremio se indicó que 
debía comparecer de manera electrónica o personal ante este 
despacho “con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida 

dentro del proceso” (sic), circunstancia que no fue prevista en la Ley 
2213 de 2022.  
 
Adicionalmente, en esta comunicación se transcribió el artículo 
8° de la referida Ley 2213, lo cual resulta contradictorio con el 
contenido del documento, según lo antes expuesto.  
 
Es necesario precisar que los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso no fueron modificados ni derogados por la 
Ley 2213 de 2022, porque la última de las normas en cita 
estableció una forma distinta para adelantar las notificaciones 
judiciales mediante la utilización de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 
 
La notificación personal prevista en el citado artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, difiere de la contemplada en los artículos 291 y 



292 del Código General del Proceso. En otras palabras, no es 
complementaria, sino disyuntiva, de ahí que al indicarse de 
manera errónea el sendero empleado para el enteramiento del 
notificado conlleva a generar confusión respecto al término para 
contestar el libelo. 
 
Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 
demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 
en el juicio, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 
las reglas previstas para el efecto, en procura de garantizar el 
debido proceso y el derecho de defensa. 
 
En tal medida, se requiere al actor para que adelante las 
notificaciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso o, en su defecto, del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
  
Para este cometido, y en orden a conjurar eventuales nulidades, 
deberá intentarse de nuevo a la notificación a la dirección 
electrónica relacionada en el escrito de demanda, esto es, – 
kala_poli@hotmail.com o natajunio2008@gmail.com-.   
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00915-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa 

INL-571, denunciado como de propiedad del demandado John 

Winer Lozano Urrea.  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que el demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el numeral 2º del escrito de 

medidas cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $64.500.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00915-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S “DEUDU” contra John Winer Lozano Urrea, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 05800007100678602. 

 

1.1-) Por la suma de $37.889.000 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el vencimiento 

de la obligación y hasta que se produzca el pago total de la 

misma, calculados a la tasa máxima legal permitida certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

4.-) Notificar esta providencia al demandad en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Oscar Mauricio Peláez 

como apoderado y representante legal de la parte ejecutante, en 

razón al poder anexo al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00925-00 

 
A esta sede judicial fue asignado, por reparto, el despacho 

comisorio n° 036 procedente del Juzgado 3 Civil del Circuito de 

Pereira, en procura de llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

n°. 50C-1690186. 

 

En tal medida, se dispone: 

 

1.-) Avocar el conocimiento del aludido despacho comisorio. 

 

2.-) Fijar las 11:00 a.m. del 28 de noviembre de 2022 para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50C-

1690186. 

 

3.-) Informar que la audiencia programada se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en consonancia 

con lo previsto en el canon 103 del C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, y con el fin de comunicar el protocolo a 

seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes.  



 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.-) Nombrar como auxiliar de la justicia a quien se menciona en 

el acta anexa. Por secretaría, comuníquese tal designación.  

 

5.-) Advertir al apoderado del convocante, así como al secuestre 

que deberán asistir presencialmente al lugar de la diligencia, 

so pena de que aquella no se lleve a cabo, y se devuelva el 

despacho comisorio. 

 

6.-) Instar al apoderado de la parte actora con el fin de prestar la 

colaboración necesaria para la realización de la diligencia, así 

como para la plena identificación del predio, con fundamento en 

lo señalado en el numeral 8° del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

7.-) Requerir al apoderado de la parte actora para que allegue el 

plano de la manzana catastral, la certificación catastral, así como 

el certificado de tradición y libertad actualizado del bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50C-

1690186.  

 

Dichos documentos deberán ser aportados cinco (5) días antes 

de la celebración de la diligencia, so pena de que aquella no se 

lleve a cabo.  

 

8.-) Ordenar a la secretaría que realice la comunicación 

respectiva y la remita vía electrónica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



Ev. 
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